
MIERCOLES 17 de Noviembre de 1909

(EXTRAORDINARIO)
Núm. 2709

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Por el Ministerio de Instrución 
pública y Bellas Artes se ha pu
blicado la siguiente

lleíil Orden
«limo. Sr.: Establecidas por la Ley de 

9 Septiembre de 1857 las regias que han 
de tenerse en;cuenta para fijar el núme
ro, clase y distribución de las Escuelas 
públicas que á cada Ayuntamiento le 
corresponde tener, y pedidos á las Jun
tas provinciales, por Real orden de 31 
de Diciembre de 1902, los datos que se 
estimaron necesarios para llevar á ca
bo el Arreglo escolar de España, se dis
puso por Real orden de 14 de Marzo de 
ly04 que, una vez ultimado el de cada 
provicia, se insertase con carácter 
provinsional en la Gaceta de Madrid, 
añadiendo la Real orden de 4 de Febre
ro de 1906 que, á medida que fueran 
resolviéndose por este Ministerio las 
reclamaciones presentadas contra los 
arreglos provisionales, se publicaran 
éstos como definitivos por la Sección 
de Estadística.

En virtud de las anteriores disposi
ciones, y en el transcurso de tiempo 
que media entre 1902 y 1907, se publi
caron los arreglos provisionales de 27 
provincias, desde la de Alava hasta la 
de Lugo, siguiendo el orden alfabético; 
y adoptado este mismo orden para re
solver las reclamaciones y proceder á 
la publicación de los arreglos definiti
vos, habia llegado el año de 1907 sin 
haberse podido publicar con este carác
ter más que el de la provincia de 
Albacete.

Deseando este Ministerio que la Esta
dística y el Arreglo escolar de todas las 
provincias de España pudiera publicar
se pronto y de una sola vez, para no 
retardar más el cump’imiento de lo 
dispuesto en la referida Ley de Instruc
ción pública, y que tal publicaciónr se 
hiciera de una manera que no diese lu
gar á nuevas reclamacianen, ó fueran 
éstas las menos posibles, dispuso á fi
nes de 1907 que los Inspectoresa de 
primera enseñanza, en vista del mapa 
de su provincia y de las hojas del topo
gráfico nacional que hubiese publica
das, auxiliándose además de los datos 
que les proporcionaran los Presidentes 
de las Juntas locales, procediesen á la 
formación de los Distritos escolares y 
fijación del número de Escuelas con 
arreglo á la repetida Ley de 1857, en 
todos los Ayuntamientos de España, 
llamando especialmente su atención 
respecto de aquellos que, por hallarse 
muy diseminada su población, deban 
tener más Escuelas de las que sostienen 
en el casco ó entidad mayor del térmi
no municipal.

Cumplida esta última disposición y 
recibidos por consecuencia suya en este 
Ministerio durante el año 1908 los datos 
remitidos por los Inspectores, realizán
dose con la mayor diligencia el trabajo 
de comprobación y unificación del 
plan de los arreglos parciales de las 
49 provincias, se publica en dos tomos 
la Estadística, de donde puede derivar
se el Arreglo escolar de España; y 
siendo de indudable trascendencia la 
implantación de este último para llegar 
al cumplimiento de la expresada Ley 
de Instrucción pública y su complemen
taria de enseñanza obligatoria, publi
cada en 23 de Junio de 1909, 8. M. el 
Rey (q. D. g.) á tenido á bien disponer:

l .° Que se considere como Arreglo 

escolar provisional da España el conte
nido en esta publicación bajo el epígra
fe Escuelas que debe tener segítn la Ley 
de 1857, entendiéndase que todas las 
Escuelas que se creen en entidades cu
ya población no llegue á 100 habitantes 
han de ser de las comprendidas en el 
párrafo 2.° de la prescripción 4.a, artí
culo 8.° de la Ley de Instrucción públi
ca, reformada por la de 23 de Junio de 
este año.

2 .° Que los Gobernadores, como 
Presidentes de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, así que reciban 
el ejemplar de la Estadística que les 
será enviado, inserten en un Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario el arreglo co
rrespondiente á su provincia, teniendo 
en cuenta las correcciones hechas en la 
Fé de erratas.

3 .° Que los Ayuntamientos formu
len las reclamaciones que juzguen con
venientes contra el arreglo que se pro
pone, en el plazo improrrogable de 60 
dias contados desde el de la inserción 
de aquél en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

4 .° Que dichas reclamaciones ha
brán de inspirarse principalmente en el 
mayor beneficio que la enseñanza reci
birá al ser atendidas, y cuando se trate 
de reformar un Distrito escolar, envia
rán con la instancia un croquis del tér
mino municipal con todas las entidades 
ó grupos de población que tenga y la 
distancia y caminos que haya entre 
unos y otros. Dichas instancias debe
rán venir informadas por la Junta lo
cal, la provincial y el Inspector de pri
mera enseñanza, pues no se dará curso 
á las que no reunan tales requisitos,

5 .° Que para la determinación de 
los Distritos escolares se ha de tener 
en cuenta el más fácil y cómodo acceso 
de los niños á la Escuela ó Escuelas del 
mismo.

6 .° Que los Ayuntamientos que ten
gan Escuelas privadas compensables, 
lo manifiesten en el mismo plazo de 60 
dias, teniendo en cuenta que sólo se 
considerarán como tales, las que reu
nan los requisitos indicados en el artí
culo 3.° del Real decreto de 19 de Fe
brero de 1904, dentro de cuyo plazo 
podrán también incoar los expedientes 
de las que no encontrándose en dichas 
condiciones se propongan adquirirlas.

7 .° Que las reclamaciones se lesuel- 
van de Real orden á medida que se 
presenten y según la fecha de entrada 
en el Registro general del Ministerio, 
salvo circunstancias especialisimas de 
urgencia.

8 .° Que una vez resueltas las recla
maciones se inserten en la Gaceta de 
Madrid y en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
correspondientes, las modificaciones 
que en virtud de lo que se resuelva de
ban hacerse en el Arreglo que ahora se 
publica como provisional, el cual se 
tendrá con esas modificaciones como 
definitivo pra proceder á su implanta
ción á tenor de lo consignado en los ar
tículos 13 y 23 de la Ley de presupues
tos de 31 de Diciembre de 1901 y l.° 
del Real decretode 19 de Febrero de 
1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.= 
Dios guarde á V. I. muchos años.= 
Madrid 14 de Octubre de 1909.= 
F. R. Sa n Pe d r o . =Sr. Subsecretario 
de este Ministerio».

Con sujeción á lo dispuesto en 
el número 2.° de la precedente 
Real orden, se inserta en este 
Bo l e t ín Of ic ia l extraordinario 
el siguiente

ARREGLO ESCOLAR PROVISIONAL DE ESTA PROVINCIA
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Partido jiidicial de Ibiza
tormentera .

Tbiza,

San Francisco Javier* 
Virgen del Pilai* . . 
Casco*............................

4,000
1727
568

6226

290
94

774

1
1
4

1 
l
4

2
2
8

1

2

1

2

2

4

1

2

2

4 3 2 5 5

2

9

S. Ant.° Abad,

San José. , ,

Juan Bta.

Sta. Eulalia. .

Población diseminada. 
Casco*. . . . . . 
Santa Inés* . . . . 
San Mateo* . . . . 
San Rafael* . . . . 
Casco*............................  
San Agustín*. . . . 
S. Franc.° de Paula*. 
San Jorge*.................... 
Casco*.......................
San Lorenzo*. . , . 
San Miguel*. . . . 
San Vicente*. . .
Casco*............................  
San CArlos* . . . . 
Santa Gertrudis*. . . 
Jesús*............................

9,000 
10,000
8.0U0

2,600
10,800 
12,500

10,000
6,000
7,000

7,000 
8,000 

10,000

178 
1394

775
898

1197 
1280

738 
523

1400 
1313 
1073 
1324
559 

1399 
1141
992 

1238

240
98

112
202
110

90
51

120
148
95

104
51

108
104

98
102

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
2
2
2
2
2
2 
9
2
2
2
2
2
2
2
2

1

1

1

1

1

1

1

1

2

2

2

2

1

1

1

1

2

2

2

2

2

2

2

2

Total. . . 25943 2981 22 22 44 7 7 14 7 14 3 2 5 5 19
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AYDNTAMIBNrOS

Partido j
Alaró. . . .

Alcudia. . .

Binisalem , .

Búger. . . .

Campanet . .

Costitx . . .

Escorca. . ,

Inca. . , .

Lloseta . . .

Llubí. . . .

María . . .

Muro. . . .

Pollensa. . .

Puebla La . .

Sancellas, . .

Sta. Margarita 

Selva. . . .

Sineu. . . .

Partido ju
Alayor. . .

Cindadela . .

Ferrerias. .

Mahón , .

Mercadal. .

San Luis. .

Villa-Cárlos.

Partido juc 
Artá. „ . .

Campos. . .

Capdepera. .

Felanitx. . .

Manacor. . .

Montuiri. . •

GRUPOS DE POBLACION

udicial de Inca
Casco*............................
Población diseminada 
Consell*.........................  
Casco*............................  
Población diseminada. 
Casco*............................  
Población diseminada. 
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada. 
Casco*............................  
Población diseminada. 
Tuent*............................  
Colobra (La). . . . 
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada
Casco*. . . , . 
Población diseminada. 
Casco*............................  
Población diseminada. 
Port (El)........................  
Casco*............................  
Población diseminada. 
Casco*............................  
Población diseminada. 
Beniali*..........................  
Rubérts*. . . . . 
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada. 
Biniamar*.....................  
Caymari*......................  
Mancor*....................... 
Moseari* ......................  
Casco*............................  
Población diseminada.
Llorito*..........................

Total. . .

dicial de Mahón
Casco*............................. 
Población diseminada 
Casco*......................
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*.......................
Población diseminada 
Llumesanas*. . . 
San Clemente*. . 
Casco*......................  
Población diseminada 
San Cristófol*. . . 
Fornells*. . . . 
Casco*....................... 
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada

Total. .

iicial de Manacor
Casco*  
Población diseminada 
Colonia de San Pedro' 
Casco*  
Población diseminada. 
Casco*. . . . .
Población diseminada. 
Casco*. . . . • • • 
Población diseminada. 
Ca'sConcos*. . . • 
Sant Isidro ó Marina*. 
Casco*............................  
Población diseminada. 
Casco*........................  
Población diseminada,
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514 
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Petra. . . . 
__

Porreras. . . 

San Juan. . .

San Lorenzo .

Santañy. . .

SonServera. .

Villafranca. .

Partido ju 
Algaida. . .

Andraitx. . .

Bañalbufar. . 

Buñola . . .

Calviá. . . .

Deyá. . . ■ 

Esporlas. . . 

Establiments . 

Estallenchs 

Forn&lutx . . 

Lluchmayor 

Marratxí. .

Palma. . .

PuigpuBent.

Sta. Eugenia 

Sta. Maria. 

Sóller. . .

Valldemosa,

Jasco*............................
Población diseminada
Ariañy*....................
Jasco*............................
Joblación diseminada 
Jasco*............................ 
?oblación diseminada. 
Jasco*............................  
Población diseminada 
Sant Miquel*. . . . 
Oasco*............................. 
Población diseminada.
Aiqueria Blanca*. .
Jalonge*........................
Salinas (Las)*. . . .
Casco*............................
Población diseminada 
Casco*............................. 
Población diseminada

Total. . .

dicial de Palma
Casco*............................
Población diseminada 
Pina*............................... 
Randa*...........................  
Casco*............................  
Población diseminada. 
8‘Arracó*......................  
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada 
Orient.............................  
Casco*............................  
Población diseminada.
Capdallá*......................  
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*............................ 
Población diseminada. 
Casco*............................  
Población diseminada 
Casco*.......................
Población diseminada. 
Casco*............................  
Población diseminada 
Cabaneta (La)*. . . 
Marratxí*....................... 
Pía de ne Tesa*. .
Pont d'Inca . . .
Pórtol*......................
Pou d'es Coll. . . 
Población diseminada 
Casco l.er (Distrito)*.
Afueras 2 ° (Distrito)* 
San Jorge* . . . 
Aranjasa (La) . .
Población diseminada 

. Casco*.......................
Población diseminada 
Galilea*. . . .

. Casco*.......................
Población diseminada 

. Casco*.......................
Población diseminada 

. Casco*.......................
Población diseminada 
Puerto (El)*. . .

. Casco*.......................
Población diseminadr

Total. .

4,000

5,500

6,000 
9,000 
7,000

5,000 
5,000

3,000

10,000

3,500

l,50C 
6,00C 
l,00C 
4,00C

11,00Í 
2,50(

. 3,50

. 5,00

2538 
712
768

4369
598 

1787
666 

1272 
1092

100 
31U 
1483
799 
400
906 

2202
649 

1001
131

64638

2188 
1138

508 
264 

26‘̂  
4628

259 
622

87 
1724
515
110 

1318
323 
910 
671
151

2688 
263

1436
73

711
55 

833
74 

7662 
1228
766
234 
839
423 
884
371
29c 

517U 
1109'

67( 
24
14(
96(
16

J 57
129
32 

203
95 

467
388 

i) 33
150

23

11768

459 2

128 1
129 3

393 S

168 2

17 1
349 í

246 1
16 1

138
447 í

250

7409 5 2 3$

233

41
33 1

235

103 1
60

191

1
205

128
75

379

244

50

109

703
55

128
30

150
72'

157
73

5268 1
1440 1

90

) 155

97
S 118
2 145
) 178
2 103
1 586
3 618
6 77 1
1 170
6

212499 4 2

2 4

l 2
3 6

2 4

2 4

1
3 6

1 2
1

1 2
2 4

1 2

) 2 37 2 87

2 4

1 2
1

4 8

1
1 2

2 2 4

1
1 1 2

1 1 2
1 1 2

2 2 4

1 1 2

1 1 2

1 1 2

5 6 10

1 1 2

1 1 2

1 1 2

35 1 24 1 52
61 4 1 12
1 1 2

1 1

1 1
1 1

2 2

5 6 1

1 1

68 2 66 2 14

2 1

2
2 1

1 1

1 1

1 1

2

2
1 l

1 1

10 1 17 2 16

1 1

2
2

1 2

2
2

1 1

2
1 1

2
2

1 1

1 1

1 1

2

2 2

1

1

2 7 1
7

1

1
3 1

. 1

) 3

1 1
2 1

4 17 2 33 lie

3 2

2 1
3 2

2 1

2 1

2 1

2 1

2 1
2 1

2 1

46 23

2 1

2 1
2 1
3 1

2 1'
2 1

2 1

2 1
2 1

2 1
2 1

2 ]

2 1

2 1

2 1

4 2

2 1

1 2 1

3 1 17 7
i 14 7

11 ‘2 1

1
1 2 1

2 3 1

2 5 3

1 1
1 2 1

32 1 861411

En t>r61o,o que precede d la
colocando la cabera 6 capital de dichos Distritos en la entidad que reuna mayores fachdades para 

qU¥^mi?dTdCUcIbeza deaD^ las i^^iatamente la siguen, hasta el nombre de la otra que

116 E^^^ente, no solo se consigna, como indica el epígrafe, ^distancia de cada g^po de pob^^^^^^^
que se ha consignado también la distancia que hay entre estas entidades, capital de Distuto escola! y 1^ enti.¿ 4ia y to dd
Ayuntamiento6 esotro cas™ la EXse”^ 31 cabeza del Distrito escolar. De este modo. se= ve justificada la creación de los Distritos .escolares que se 
proponen y la conveniencia y ventajas de la agrupación de las distintas entidades que vienen a formar cada Distrito», 

Palma 15 de Noviembre de 1909.—El Gobernador 1 residente, Angel 1 ci nandez C. o.
PALMA.—Escuela-TípogrAfiCA
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